
FECHA

CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 7 DÍAS DEL
MES DE IEBRERO DE DOS MIL

DtECtOCHO.

"LAS PARTES"

EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LO
SUCESIVO "EL SECRETARIADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO EJEC TIV
ADJUNTO, EL C. RICARDO CORRAL LUNA, ASISTIDO POR LOS CC. C. GUILLERMO
HERNÁNDEZ, TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN; C. JOSÉ

EL

MUNGUÍA, TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓ N DEL DELITO Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; C. ENRIQUE CABRERA AGUILAR, TITULAR DEL CENTRO
NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITRCIÓN; C, MARCO ANTONIO ROBERT GALVEZ,
DtREcroR GENERAL DE vtNCULActóru v srculrr¡lENTo, y EL c. tosÉ ruls cerogRór.r
nRózeurrn, DtREcroR GENERAL DE Apoyo rÉcNlco.

EL PODER E]ECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, EN LO
SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA
DEL coNsEJo DE cooRDtNAclóN orl stsrEMA TNTEGRAL DE SEGURtDAD púallcR, lR
c. NtcoLE ¡¡lRtr sRvlñóN LUTTRELL, y

EL MUNtctpto DE sAN pEDRo GARZA cRncÍR, EN Lo sucEstvo "EL BENEFtctARto",
REpRESENTADo poR su pRESTDENTE MUNtctpAL, EL c. MAURtcto rrRuÁNorz cARzA.
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ANEXo rÉcNlco DEL coNVENto rsprcÍnco
oE RourslóN pARA EL oroRGAMtENTo DEL

"FORTASEG".
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENTO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIE|JO _DlL_ 
F_O¡TASEG 2018'

qüI|ELEBRÁN rr srcnrrnnlnoó rJicÚrlvo DEL SlsrEMA NACI6NAL DE SEGURIDAD PUBLICA' EN Lo

sucEstvo "EL sECRETARIADo" ; EL poDER EJECUTIvO DEL ESTADO LiBRE,Y-sO_BJl1\99E NUEVO LEÓN' EN

LO SUCESTVO "LA ENTTDAD rEolÁnrivn; , i EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCíA, EN Lo SUCESIVO

"EL BENEFICIARIO".

1. PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL, SUBPROGRAMAS Y MONTOS DE RECURSOS GENERALES'

1.1, RECURSOS FEDERALES "FORTASEG'':

,\\

I

I
Y

RECURSOS "FORTASEG"subprogramaPrograma con Pr¡oridad NacionalEje Estratég¡co

s1,100,83s.70

Prevención Soc¡alde
V¡olencia y la
Del¡ncuenc¡a con
Participación
Ciudadana

Desarrollo de capacidades en las
lnstituciones Locales para el Diseño
de Politicas Públicas Destinadas a

la Prevención Social de la Violencia
y la Del¡ncuencia con Participación
Ciudadana en femas de Seguridad
Pública.

Prevención Social de Ia
V¡olencia y la
Del¡ncuencia con
Participación
ciudadana

s 1,470,5 20.00
Fortalecim¡ento de las
Capacidades de
Evaluación en Control
de confianza.

Profes¡onalización de
las lnst¡tuciones de
5eguridad Pública.

Desarrollo, Profesionalización Y
Certiflcación Policial.

s4,7 59,000.00

S o.ooRed Nacional de
Radiocomunicación.

Sistema de
V¡deovigilancia

Tecnologías, lnf raestructura Y
Equipamiento de APoyo a la
operación Policial.

Desarrollo y Operación
Polic¡al

s 0.00
lmplementación y Desarrollo del
Sistema de lusticia Penaly
sistemas Complementarios.

Gestión de
Capacidades
lnstitucionales para el
Servicio de Seguridad
Pública y la Aplicación
de la Ley Penal

So.oo/
Sistema Nacional de
lnformación (Bases de
Datos)

so.oo
Sistema Nacional de Atención de
Llamadas de Emergencia y
Denuncias Ciudadanas.

Administración de la
lnformación para la
Seguridad Pública

511,008,3s7.00Total)

k

s3,678,001.30

Fortalecimiento de
Programas Prioritar¡os
Locales de las
lnstituciones de
Seguridad Pública e
lmpartición de Just¡cia.

So.oo

Sistema Nacional de lnformación
para la 5egúridad Pública.



Eie Estratég¡co Programa con Pr¡oridad Nacional Subprograma RECURSOS COPARTICIPACIÓN

Desarrollo y Operación
Polic¡al.

Desarrollo, Profesional¡zación y
Certificac¡ón Pol¡c¡al.

Profesionalización de
las lnstituciones de
Seguridad Pública

s2 ,2O1- ,67 7 .4O

GASTOS DE OPERACIÓN so.o0

TOTAL 52,2O1,677.40

1.2. RECURSOS DE COPARTICIPACIÓN

2. DESTINOS Y CONCEPTOS DE GASTO, METAS, MONTOS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS CON
PRIORIDAD NACIONAL Y SUBPROGRAMAS DE LOS RECURSOS DEL'FORTASEG", A CARGO DE'EL
BENEFICIARIO"..

CIUDADANA

ll. Cumplim¡ento de Metas.

META AL 29 DE JUNIO DEL 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

Prevención de Violencia Escolar 0 2

lll. Acciones para el cumplim¡ento de metas

a) Desarrollar los proyectos de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, conforme a la
Guía para la prevención social de la violencia y la delincuencia con part¡cipación ciudadana, que se
publicará en la página de internet de "EL SECRETARIADO" a más tardar el último día hábil de
marzo de 2018.

b) lnformar al Centro Nacional, de manera semestral, el avance sobre la ¡mplementación de los
proyectos de Prevención Soc¡al de la Violencia y la Delincuencia en términos de I nformes de

SUBPROGRAMA: PREVENCIÓN SOCIAL DE VIOLENCIA Y LA
DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Destino Partida Genérica coG Concepto

Unidad de
medida

Meta Toty' )

Prevención de
Violencia
Escolar

Servicios
profesionales,
científ¡cos y

técnicos integrales

339
Prevención de

Violencia
Escolar

Proyecto 2 sss0,417.85 st,toZto

TOTAL Sr.,1oo,83s.70

segJuim¡ento y final establecidos por éste.

\,q).

o

3

2.1. PBQGEASA: DESARROLLO DE CAPACIDADES EN LAS INSTITUCIONES LOCALES PARA EL DISEÑO DE
POLITICAS PÚBLICAS DESTINADAS A LA PREVENcIÓN SocIAL DE LA vIoLENCIA Y LA DELINcUENcIA
CON PARTICIPACIÓN CfUDADANA EN TEMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA.

A. SUBPROGRAMA; PREVENCIÓN SOCIAL DE VIOLENCIA Y LA DELINcUENCIA coN PARTICIPACIÓN

)\

l. Conceptos de Gasto y Montos;

u
Costo Unitar¡o

V



2.2. PROGRAMA: DESARROLLO, PROFESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN POLICIAL

A. SUBPR RAMA FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE EVATUACIÓN EN CONTROL DE

CONFIANZA

l. Conceptos de Gasto Y Montos:

ll. cumpl¡miento de Metas.

lll. Acciones para el cumplimiento de metas

a) Convocar, reclutar y preseleccionar a los asp¡rantes, previo a su evaluación de control de

confianza.

v

r
b) Programar y enviar al personal de la lnstituc¡ón Policial a las evaluaciones de control de
confianza para el ingreso, promoción y permanenc¡a, las cuales estarán a cargo del Centro de
Evaluación y Control de Confianza de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", sin perjuicio de solicitar apoyo
a los centros de evaluación y control de confianza federales.

Las Evaluaciones de Control de Confianza de nuevo ingreso se tendrán por cumplidas, cuando "EL

BENEFICIARIO" alcance el número de candidatos evaluados y aprobados para el curso de
formación inic¡al (aspirantes), establecido en el SubPrograma de Profesionalización de las
lnstituciones de Seguridad Pública, y en su caso, no será necesario aPlicar la totalidad de las
evaluaciones de nuevo ¡ngreso concertadas.

Dentro de las evaluaciones de personal en activo, se consideran las evaluaciones de permanencia,

I

N
N

§(

Unidad de
medida

Meta Costo
Unitario

Total

Dest¡no Partida Genérica coG Concepto

Evaluación de
Control de

Confianza para
aspirantes y

personal
policial.

Servicios
profesionales,
científicos y

técnicos
integrales

339
Evaluaciones

nuevo ingreso
Elementos 80 S7,3s2.60 ss88,208.00

Evaluación de
Control de

Conf¡anza para
aspirantes y

personal
policial.

Servicios
profesionales,
científicos y

técnicos
¡ntegrales

339 Elementos 120 s7,3s2.60 S882,312.00

TOTAL s1,470,520.0O

META
AL 29 DE JUNIO

DEL 2018
AL 31 DE DICIEMBRE DEL

2 018

Evaluaciones nuevo ingreso 80 0

Evaluaciones de personal en activo (Permanencias, Ascensos y
Promociones)

120

ascensos y promociones

4

SUAPNOCNÁN4N' FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES

DE EVALUACIÓN EN CONTROL DE CONFIANZA

Evaluaciones de
personal en activo

(Permanencias,
Ascensos y

Promociones)

0



c) En su caso, programar y env¡ar al personal de la lnstitución Policial a las evaluaciones de control
de confianza (psicológica, médica y toxicológica), para obtener la licencia oficial colectiva de
portación de arma de fuego.

d) Programar y dar seguimiento a la aplicación de las evaluaciones de control de confianza del
personal policial, a fin de que los mismos cuenten con evaluación vigente y conforme a las
funciones y puesto que de_sempeñen. Lo anterior, como parte de los requisitos inherentes para la
obtención del Certificado Unico Policial (CUP).

e) El titular de la institución de seguridad pública, deberá contar con las evaluaciones de control de
confianza, aprobadas y vigentes, conforme al perfil y grado correspond¡ente en observancia a la
normativa aplicable.

f) Efectuar el segu¡miento a las evaluaciones de control de confianza e informar su avance a "EL

SECRETARIADO".

B. SUBPROGRAMA; PROFESIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA

l. Conceptos de Gasto y Montos:

SUBPROGRAMA: PROFESIONALIZACION DE LAS INSTITUCIONES DE

SEGURIDAD PÚBLICA Meta Costo
Un¡tar¡o

Total
Partida Genérica coG Concepto

unidad de
med¡da

Dest¡no

I s0.00 s0.00336 Difus¡ón lnterna
(convocatorias)

Prof esionalización/Difus¡ón
lnterna (convocator¡as) del

Servicio Profesional de
Carrera Policial.

Serv¡c¡os de
apoyo

adm¡nistrat¡vo,
traducción,

fotocopiado e
impresión

1 so 00 s0.00A.reditacióñ

D¡fusión por
rad¡o, telev¡s¡ón y
otros medios de
mensajes sobre

programas y
activ¡dades

gubernamentales

361 D¡fusión Externa
Prof esionalizac¡ón,/Dif usión

Externa del Servicio
Profeisonal de carrera.

I So.oo so.o0RemisiónN/A

Actas de sesiones de
la comisión del

servic¡o profesional de
carrera y de la

comisión de honor y
iusticia.

Prof esionalizac¡ón/Actas de
s€siones de la comisión del

servicio profes¡onal de
carrera y de la comis¡ón de

honor y iusticia

So.ooElementos334 Formac¡ón ln¡c¡al
(Aspirantes)

Servic¡os de
capacitac¡ón

Profesionalización/Formación
lnicialy 8eca5 para

Asp¡rantes.

20 s0.00Becas para asp¡rantes
a Policía Munic¡pal

Becas

Becas y otras
ayudas para

programas de
capacitación

442Profes¡onal¡zac¡ón/Formación
lnic¡al y Becas para Asp¡rante

s0.00 s0.00Elementos 60tormac¡ón lnic¡al
(Elementos en ¿ct¡vo)

Servicios de
capac¡tac¡ón

Prof esional¡zac¡ón/Formac¡ón
lnicial para Personal Pol¡c¡al

en Act¡vo.

S4,soo.ooElementos L20334 Competencias de la
Func¡ón Policial

Servicios de
capac¡tación

Prof esionalización/Formación
Continua.

5

.-\'

I

il

Acred¡tac¡ón

N,/A

20 so.00

s0.00

334

S54o,ooo.oo



Profesionalización/Formación
en máteria de Sistema de

lusticia Penal.

Servicios de
capacitac¡ón

334

Taller, La función del
primer respondiente Y

la c¡encia forense
apl¡cada en el lugar de

los hechos(1)

Elementos 370 s3,s00.00 s1,295,000.00

Profesionalización/Formación
en materia de Sistema de

.lusticia Penal.

Servicios de
capacitación

Taller: La función
pol¡cialy su eficac¡a

en los primeros actos
de ¡nvestigac¡ón

(PHX2)

60 s3,s00.00 s21O,0Oo.o0

Prof es¡onalización/Formac¡ón
en materia de Sistema de

Just¡c¡a Penal.

Servicios de
capac¡tación

Taller' lnvestigación
criminal conjunta

(pol¡cía preventivo y
de ¡nvestigac¡ón)(3)

Elementos 190 S3,soo.oo s665,000.00

Prof esionalización/Formación
en materia de s¡stema de

Justic¡a Penal.

servic¡os de
capacitación

334

Taller, La actuac¡ón
del policía en ju¡c¡o

oral
(jurídicos/mandos)(4)

Elementos 10 53,s00.00 s3s,0oo.oo

Serv¡cios
profesionales.
científlcos y

técnicos
integrales

Evaluación de
competencias Básicas

Evaluac¡ones s 1,Oo0.oo s120,000.00

Prof esionalización/Evaluación
delDesempeño

Materiales, útiles
y equ¡pos

menoreS de
oficina Materiales

y út¡les de
impresión y

reproducción

211,
212

Evaluación del
Desempeño

Evaluaciones 120 50.00 50.00

Prof es¡onalización/Formación
Cont¡nua.

Servicios de
capacitación

Nivelac¡ón académica Elementos 20 S4o,6so.o6 s813,001.30

TOTAT S3.678,001.30

ll. Cumplim¡ento de Metas.

AL 29 DE
JUNIO DEL

2018

AL 31 DE
DICIEMBRE DEL

2018
META

01Difus¡ón lnterna (convocator¡as)

0 1Difus¡ón Externa

1 0Actas de ses¡ones de la comisión del serv¡c¡o profesional de carrera y de la
comisión de honor Y iustic¡a.

0Formación lnicial (Aspirantes)

20Becas para aspirantes a Policía Mun¡c¡pal

0 60Formación ln¡c¡al (Elementos en activo)

120 0Competenc¡as de la Función Policial

0Taller: La función del pr¡mer respond¡ente y la c¡encia forense apl¡cada en el lugar
de los hechos( 1)

0 60

[,

V
6

334 Elementos

334

Profes¡onalización/Evaluación
de Competencias Bás¡cas.

339 120

334

20

0

370

Taller: La función policialy su eficacia en los primeros actos de investigación
(PH)(2)

V



Taller: lnvestigación criminal conjunta (policía prevent¡vo y de investigaciónX3 ) 190

Taller: La actuación del policía en juicio oral (jurídicos/mandosX4) 0 10

Evaluación de Competencias Básicas 120 0

Evaluación del Desempeño 0 120

0

lll. Acciones para el cumpl¡miento de metas

a) lmplementar el Servicio Profesional de Carrera Policial en su corporación, para lo cual se
comprometen a:

1. Elaborar, reg¡strar y, en su caso, actualizar el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera
Policial.

2. Elaborar, registrar y, en su caso, actual¡zar el catálogo de puestos del Servicio Profesional de
Carrera Polícial.

3. Elaborar, registrar y, en su caso, actualizar el manual de organización del Servicio Profesional
de Carrera Policial.

4. Elaborar, registrar y, en su caso, actualizar el manual de procedimientos del Servicio
Profesional de Carrera Policial.

5. Elaborar, registrar y, en su caso, actual¡zar la herram¡enta de seguim¡ento y control d
Servicio Profesional de Carrera Policial.

b) De no tener registrados los lnstrumentos del Servicio Profesional de Carrera Policial antes
señalados, "EL BENEFICIARIO" deberá presentar a "EL SECRETARIADO", lo siguiente:

1. Los proyectos de los lnstrumentos del Servicio Profesional de Carrera Policial, a más ta ar el
29 de junio del 2018 a efecto de que la Dirección General de Apoyo Técnico e
observaciones o en su caso el registro correspondiente.

ta las

Para el caso de la herramienta de seguimiento y control, previo al vencimiento d té tno
"ELseñalado en el párrafo anterior, "EL BENEFlClARlO" deberá solicit ar una cl a

SECRETARIADO", para presentar el funcionamiento y operación del sistema informático.

2. El comprobante de la publicación del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial
en el medio de difusión oficial correspondiente, con la finalidad de obtener el registro dentro
del presente ejercicio fiscal. Asimismo deberán estar registrados el catálogo de puestos,
manual de organización, manual de procedim¡entos y la Herramienta de Seguimiento y
Control.

c) En caso de que "EL BENEFICIARIO" cuente con el reg¡stro del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Polic¡al y no haya acred¡tado la migración de elementos al servicio
profesional de carrera, deberán remitirla a más tardar 29 de junio del 2018, en el formato que
para tal efecto publique la Dirección General de Apoyo Técnico en la página de lnternet de "EL

SECRETARIADO", a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2018. "EL BENEFICIARIO"

deberá presentar a "EL SECRETARIADO" a más tardar el 29 de jun¡o de 2018, las actas de
¡nstaurac¡ón de la comisión del servicio profesional de carrera y,/o honor y justic¡a, conforme a la
normativa apl¡cable para el caso de que no hayan sido presentadas.

d) En caso de que "EL BENEFICIARIO" cuente con el registro del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial, deberá presentar a más tardar el 29 de junio del 2o18 a "EL

SECRETARIADO", las actas de las sesiones llevadas a cabo por la comisión del servicio profes
de carrera y comisión de honor y justic¡a, conforme a la normativa aplicable

7
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Nivelación académica 20
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1. Las evaluaciones de competencias básica s de Ia función deberán efectuarse en las academias

o institutos de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, así como en los

centros regionales de preparación, actualización y especial ización de cuerpos de Policía, las (
cuales deberán ser realizadas con lnstructores Eva luadores acreditados por

SECRETARIADO'. a través de la Dirección General de Apoyo Técnico, en términos de lo

prev¡sto en el Prog rama Rector de Profesionalización, previa capacitac ión de los elementos de

las corporaciones Po liciales en el curso competencias básicas de la función policial

E

2 Las evaluaciones del desempeño deberán realizarse al interior de cada inst¡tuc¡ón policial, por

conducto de los superiores jerárquicos de los elementos.a evaluar. En dicho proceso

farticipará la Comisión del Seivicio Érofesional de Carrera, así como la Comisión de Honor y

ir.ti.iá, .on la finalidad de que dicho proceso de evaluación se desarrolle de manera imparcial

y objetiva.

8

e) En caso de que,,EL BENEFICIARIo' destine recursos para la Difusión lnterna, deberá acreditar a

"El SECRETARIÁDO", la meta en las siguientes fechas:

1. La Difusión lnterna del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera' dentro del presente

ejercic¡o f¡scal.

2. La Difusión lnterna de las Convocatorias del Servicio Profesional de Carrera para-la promoción- 
á" lorli.gr"ntes de las lnstituciones de Seguridad Pública, a más tardar el 29 de iunio del

2 018.

f) En caso de que "EL BENEFICIARIO", dest¡ne recursos para convocatoria, reclutamiento y

,!f"..¡,in i¿¡frribn externa), deberá acreditar la meta a "El SECRETARIADO", a más tardar el 29 de

iunio del 2018.

s) ooerar el Servicio Profesional de carrera Policial en su corporación conforme a lo establecido en

iJ;ü¿;;;;;i ááis¡ri"r" ñacionat de Seguridad Públiia y a los ¡nstrumentos del servicio

profeiional de carrera, señalados con anterioridad.

h) Profesionalizar a los integrantes de su institución policial, a través de los procesos de formación

ií¡c¡at, cóntinra y de man"dos, con el propósito de aseg'rar que el.personal. cY"l!" lPil?:
conoc]mientos teó rico s-p rácticos y las competencias básicas para el desarrollo integral de la

iunción, de conformidaá con el Programa Rector de Profesionalización y demas normatlva

"pli."ilÉ "r 
¡1ái"ria de profesionalizaclón. "EL BENEFICIARIo" sólo podrá llevar a.cabo las acciones

J! cifacitación de los áspirantes y elementos en act¡vo de.las lnstituciones Policiales que hayan

aprobado las evaluaciones de control de confianza y estén vigentes'

i) Efectuar la formación ¡nic¡al con las academias o institutos de las ¡nstituciones de seguridad

áútlica oue d"pendan de la Federación, las ent¡dades federativas y los Municipios, asi como de los

centros de actualización de segur¡dad pública, por lo que no se podrá realizar con lnstanclas

pertenecientes a la ¡nic¡at¡va pr¡vada.

j) "EL BENEFICIARIO" deberá solicitar a "EL SECRETARIADO", por conducto de la Dirección General

áe Viniutación y Seguimiento, previo inicio del curso y de manera oficial, la validación de cada uno

á" üi piágr".ir d-e estudio que serán impartidos, de ac-uerdo con los esquemas de formación

inicial o coñtinua, conten¡dos en el Programa Rector de Profes¡onalización'

k) Privilegiar la aplicación de las evaluaciones de competencias básicas de la función, así como del

Jár"Áf"-no ae la función, a fin de que por lo menos el cincuenta (50) por ciento de los elementos

áÁ la tistituc¡ón Policial obtengan el Certificado Único Policial, como parte fundamental del

pi"."ro J" cert¡iicación de los-elementos de las tnstituciones de Seguridad Pública, debiendo

atenderse lo siguiente:

u(



3. Las evaluaciones de competencias básicas de la función, así como del desempeño de la
función, deberán realizarse preferentemente en forma anual y no podrán exceder de una
vigencia de 3 años

4. Las evaluaciones de competencias básicas de la función, así como del desempeño deberán
presentarse en forma tr¡mestral ante "EL SECRETARIADO".

2.3. PROGRAMA: TECNOLOGíAS , INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE APOYO A LA OPERACIóN
POLICIAL

\/

t\
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SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS
PRIORITARIOS LOCALES DE LAS INSTITUCIONES DE

SEGURIDAD PÚBLICA E IMPARTICIÓN DE ]USTICIA
PERSONAL) TotalMeta Costo

Unitar¡o

Concepto

Unidad
de

medida
Partida

GenéricaDest¡no

S1,8oo.ooCamisolaVestuario y
uniformes

Equipam¡ento de
personal polic¡al

S1,332,ooo.ooS1,8oo.ooPantalónVestuario y
uniformes

Equipamiento de
personal policial

S666,ooo.ooEquipamiento de
personal policial

s370,000.00Zapato t¡po
choclo

Vestuario y
uniformes

Equipamiento de
personal pol¡c¡al

0.00s2se,0s3s0.00Gorra tipo
beisbolera

Vestuar¡o y
uniformes

Equipamiento de
personal policial

TOTAL

SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS
PRIORITARIOS LOCALES DE LAS INSTITUCIONES DE

SEGURIDAD PÚBLICA E IMPARTICIÓN DE ]USTICIA
INSTITUCIONAL

TotalMeta Costo Unitario
Unidad

de
medida

ConceptoPartida
cenér¡caDestino

s800,00o.004 s200,000.00

Cuatr¡moto
equipada como

patrulla con
balizamiento

Vehículos y
equipo

terrestre

Equ¡pamiento
instituc¡onal

s80o,oo0.00

E
@E
@
@
@

tr
@
E
E
@

EErrE
@r@f¡

SUAPROGneMn, FORTALECIMIENTO
LOCALES DE LAs INSTITUCIONE

DE PROGRAMAS PRIORITARIOS
S DE SEGURIDAD PÚBLICA E

IMPARTICIÓN DE ]USTICIA INFRAESTRUCTURA)
TotalCosto

Unitario
Unidad de

medida
Concepto

Sin metas Concertada!

A. SUBPROGRAMA; FORTALECIMIENTO OE PROGRAMAS PRIORITARIOS LOCALES DE LAS
IN5TITIJCIO¡IES DE SEGURIDAD PÚBLICA E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA

l. Conceptos de Gasto y Montos:

N.
S1,332,ooo.oo

S 1,8oo.ooBotasVestuar¡o y
uniformes

s1,000.00

coG

P¡eza541

TOTAL

Meta

Partida GenéricaDestino coG



so.oo

ll. Cumpl¡miento de Metas.

AL 29 DE ]UNIO DEL

2018
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

Cuatrimoto equ¡pada como patrulla con balizamiento 4

META (PERSONAL) AL 29 DE JUNIO DEL 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

Camisola 0 740

Pantalón 0 740

Botas 0 370

Zapato tipo choclo 0 370

Gorra tipo beisbolera 0 740

META (INFRAESTRUCTURA) AL 29 DE JUNIO DEL 2O18 AL 31 DE DICIE¡/BRE DEL 2018
Sin metas Concertadas

lll. Acc¡ones para el cumplimiento de metas

a) Dotar a los ¡ntegrantes de los cuerpos policiales de las instituciones de seguridad pública con el
equ¡pam¡ento personal, con el f¡n de combat¡r la criminalidad, fortalecer el desempeño de sus
funciones en la materia y salvaguardar los derechos e integridad de los habitantes y preservar las
libertades, el orden y la paz públicos.

b) Fortalecer el equ¡pamiento y la infraestructura de las corporaciones policiales de las
instituciones de seguridad pública para el desempeño de sus funciones.

c) En caso que "EL BENEFICIARIO" comprometa acciones de lnfraestructura previo al ejercicio de
los recursos deberá acreditar la propiedad legal del predio y obtener de la Dirección General de
Apoyo Técnico la opinión favorable del exped¡ente técn¡co.

d) El equipamiento inst¡tucional para los elementos de la lnstitución Policial, se deberá de ajustar a
los colores establec¡dos en el Manual de ldentidad y de acuerdo a las especificaciones técn¡cas
mínimas establecidas en el Catalogo de Conceptos; en el supuesto de que no se ajusten a lo
anteriormente señalado, se deberán usar los colores que establezca el marco normativo de "EL

BENEFICIARIO" a la que pertenezca, previa solicitud por escrito presentada en la Dirección General
de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO", acompañando la documentación que
demuestre el impedimento para usar el color previsto en el Manual de ldentidad y de la imagen
que pretende adoptar, la cual deberá estar debidamente publicada en medios ofic¡alest en este
supuesto será la Dirección General de Apoyo Técnico de "EL SECRETARIADO", quien resuelv
sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud.

e) Acred¡tar, previo el ejerc¡cio de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de las
acciones de infraestructura, así como obtener que la Dirección General de Apoyo Técnico de "EL

SECRETARIADO", la opinión favorable respecto del exped¡ente técnico, mismos que deberán ser
entregados a "EL SECRETARIADO" a más tardar el 30 de abr¡l de 2018 para la opinión respectiva,
en caso de que sean presentados con posterior¡dad a la fecha señalada, serán desechados,
conforme a lo establec¡do en el artículo 47, fracción XIV de los Lineamientos del FORTASEG 2018.

k

.,,
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TOTAL

META (INSTITUCIONAL)

0

V



B. SUBPROGRAMA; REO NACIONAL DE RADIOCOMUNICACIÓN

l. Conceptos de Gasto y Montos:

ll. Cumplimiento de Metas.

SUBPROGRAMA: RED NACIONAL DE RADIOCOMUNI CACION Unidad de
medida

Meta Costo Unitario Total
Partida Genérica Concepto

Sin metas Concertadas

TOTAL So.oo

META AL 29 DE JUNIO DEL 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018
Sin metas Concertadas

lll. Acc¡ones para el cumplimiento de metas

a) Entregar a la Dirección General de V inculación y Segu im¡ento de "EL SECRETARIADO" a más

tardar el 30 de abril de 2018, un proyecto en el formato que el Centro Nacional de lnformación
publicará en la pág ina de lnternet de "EL SECRETARIADO", cuya elaboración se hará obligatoria de

forma anticipada a la adquisición de bienes y /o servicios convenidos. El proyecto deberá ser

revisado y aprobado por
ENTIDAD FEDERATIVA"
Seguimiento, quien lo tu
emita el dictamen corres
partir de su recepción.

el C4 Estatal o el área estatal resPonsable de dar seguimiento en "LA

, en forma previa a su envío a la D irección General de Vinculación Y

rnará al Centro Nacional de lnformación para que realice su análisis
pond¡ente en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales contados a

úblic conb) Dotar a los ¡ntegrantes de los cuerpos policiales de las instituciones de seguridad p

equipo de radiocomlunicación, asícomo a las unidades móv¡les asignadas a las tareas de

pública, adquiridos con el FORTASEG.

¡dad

c) lnformar medi ante oficio al Centro Nacional de lnformación, cuando lo e rpos

rad¡ocomunicación adquiridos por "EL BENEFICIARIO" , se hayan ¡ntegrado a la Red N ron e

Radiocomunicación con cobertura en "LA ENTIDAD FEDERATIVA", adjuntando el l¡st ela
asignación de la Red, Flota, Subflota, lndividual (RFSl) del equipo validado por "LA ENTIDAD

FEDERATIVA".

C. SUBPROGRAMA; SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA

l. Conceptos de Gasto Y Montos:

ll. Cumpl¡miento de Metas.

k

ID oE NCVIG ILAISS ET M EDUPR RAGSUB TotalCosto Un¡tarioMeta
ConceptoCOGPartida GenéricaDestino

Sin metas Concertadas

TOTAL

NTE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018AL 29 DE JUNIO DEL 2018
Sin metas Concertadas I]Eil

Dest¡no coG

-N

Unidad de medida

so.0o_
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lll. Acciones para el cumplimiento de metas

a) Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" a más
tardar ei3o de abr¡l de 2018, un proyecto en el formato que el Centro Nacional de lnformación
publicará en la página de lnternet de "EL SECRETARIADO", cuya elaboración se hará obligatoria de
forma ant¡cipada a la adquisición de bienes y/o servicios convenidos. El proyecto deberá ser
revisado y aprobado por el C4 Estatal o el área estatal responsable de dar segu¡m¡ento en "LA

ENTIDAD FEDERATIVA", en forma previa a su envío a la Dirección General de Vinculación y
Segu¡m¡ento, quien lo turnará al Centro Nacional de lnformación para que realice su análisis y
emita el dictamen correspondiente en un plazo máximo de 20 (ve¡nte) días naturales contados a
partir de su recepción.

b) Dar cumplimiento a lo establecido a la Norma Técnica para estandarizar las características
técnicas y de interoperabilidad de los Sistemas de Videovigilancia para la Seguridad Pública,
aprobada por el Consejo Nacional mediante Acuerdo 1S/XLIJ.6 y publicada en la página de
lnternet de "EL SECRETARIADO".

c) Garantizar el mantenimiento preventivo y correct¡vo de los Sistemas de Videov¡gilancia,
adquiridos con recurso SUBSEMUN/FORTASEG de años anteriores.

d) Capac¡tar a personal del área de monitoreo, con el fin de hacer ef¡ciente la operación y elevar el
aprovecham¡ento del Sistema de Videov¡gilanc¡a y entregar a "EL SECRETARIADO" las constanc¡as
de participación del curso.

2.4. PROGRAMA: IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL Y SISTEMAS
COMPLEMENTARIOS.

l. Conceptos de Gasto y Montos:

ll. Cumplimiento de Metas

PROGRAMAI IMPLEMENTACION Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE
JUsTICIA PENAL Y SISTEMAS COMPLEMENTARIOS Unidad de

med¡da
Meta Costo

Un¡tario
Total

Destino Partida Cenérica coG Concepto

5in metas Concertadas

TOTAL 50.o0

META AL 29 DE JUNIO DEL 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018
S¡n metas Concertadas

lll. Acciones para el cumpl¡miento de metas

a) Dotar a los integrantes de los cuerpos policiales de la instituciones de seguridad pública con el /
equ¡pam¡ento personal necesario, para realizar actividades como primer respondiente de acuerdo /
al Protocolo Nacional de Primer Respondiente.

2.5. PROGRAMA; SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA TA SEGURIDAD PÚBIICA.

A. SUBPROGRAMA; SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN (BAsES DE DATOS).

l. Conceptos de Gasto y Montos:

kI
¿
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SUBPROGRAM A niroNAL DE rNFoRMActóN (BASES DE

DATOS). Unidad de
medida

Meta Costo
Unitar¡o

Total

Destino Partida Genérica coG Concepto

Sin metas Concertadas

TOTAL So.oo

ll. Cumpl¡miento de Metas

META AL 29 DE ]UNIO DEL 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018
Sin metas Concertadas

lll. Acciones para el cumpl¡m¡ento de metas

a) Entregar a la Dirección General de Vi
tardar el 30 de abril de 2018, un proyec

nculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" a mas
to en el formato que el Centro Nac¡onal de lnform acron

publicará en la página de lnternet de "Et SECRETARIADO"' cuya elaboración se hará obligatoria de

forma ant¡cipada a la adquisición de bienes y/o servicios convenidos. El proyecto deber a ser

revisado y aprobado por el C4 Estatal o el área estatal resPonsable de dar seguim¡ento en

ENTIDAD FEDERATIVA", en fo rma previa a su envío a la D irección General de Vinculación Y

Seguimiento, q uien lo turnará al Centro Nacional de lnformación para que realice su análisis Y

emita el dictamen correspondiente en un p

partir de su recepción.
lazo máximo de 20 (veinte) días naturales contados a

b) Fortalecer el equiPamiento Y la infraestructura tecnológ¡ca del Sistema Nacional de

lnformación, de las áreas responsables del sum¡nistro, intercam bio y consulta permanente de la

información de las bases de datos criminalísticas y de personal de seguridad pública que se e vta

al Sistema Nacional de lnformación de Seguridad Pública, a través te los medios y aplica vos

establecidos; y mejorar los procesos de registro, acop¡o, integracion y verificación de la cali dde

la información

c) Fortalecer la infraestructura física, equipo de oficina de las áreas responsables del su tnt o,

intercambio y consulta de la informac ión de las bases de datos criminalísticas y de pe de

segu ridad pública, relativa al lnforme Policial Homologado (lPH), Registro Nacional de Personal de

Segu ridad Pública (RNPSP), Y S¡stema de Administración de Usuarios (SAU)

d) Actualizar las cuentas del sistema de Administración de usuarios (sAU) y enviar los reportes

respect¡vos a "EL SECRETARIADO".

e) caoac¡tar al oersonal encargado de la captura, integración, verificación, validación, explotación

;; i"-i;;;;";;á;"" i"i ar""r !"n"r"dor"r 
'd. 

la inforñración de las bases de datos criminalísticas

, ¿" o"oon"l del Sistema Naiional de Seguridad Pública, particularmente del lnforme Policial

iJ,iáigJ" irpHl, iiin oe garantirar que áumpta con tos_fin_e_s-del s¡stema de lust¡c¡a Penal, y la

q#JiiO-,i V üpÍ!áuá p"t¡Z¡al"s, debiándo entrega, a "EL SECRETARIADO" las constanc¡as de

partic¡pación del curso.

os de cómputo en que se almacenan
información cr¡m¡nalística Y de personal, así como d

f) Garantizar la oPeratividad
resguardan los aPlicativos
¡nfraestructura auxiliar (siste
plantas de emergencia, etc.).

manten¡miento a equ¡P
a

ma de tierras físicas, de energía in interrumpida, energía regulada,

) lnterconectarse y garantizar la conecti vidad a la red estatal de transporte de datos para

SU min¡stro, intercambio y consulta de información a las bases de datos criminalísticas y d

personal del Sistema Nacional de Segurid ad Pública, en su caso, a través de e5

alternas (VPN u otra alternat¡va tecnológica que brinde seguridad a la transm¡s¡ón
comunicqgio4
ded¡tól). /,,. - ,1
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h) Dar cumplimiento a los criter¡os con los que serán evaluadas las Bases de Datos Criminalísticas

y de Personal de Seguridad Pública (Oportunidad, Sumin¡stro e lntegridad), de acuerdo a la Nueva

M"todologí" para li Evaluación de las Bases de Datos Crim¡nalísticas y de Personal de Seguridad

Pública.

2.6. pROGRAMA: STSTEMA NACTONAL DE ATENCIÓN DE LLAMADAS DE EMERGENCIA Y DENUNCIAS

CIUDADANAS.

l. Conceptos de Gasto y Montos:

ll. Cumplimiento de Metas.

)\

PROGRAMA: SISTEMA NACIONAL DE NTTIIC¡ÓN DE LLAMADAS DE

EMERGENCIA Y DENUNCIAS CIUDADANAS. Unidad de
medida

Meta Costo
Unitar¡o

Total
Destino Part¡da Genérica coG Concepto

5in metas Concertadas

TOTAL so.oo

META AL 29 DE ]UNIO DEL 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018
S¡n metas Concertadas

lll. Acc¡ones para el cumpl¡miento de metas

a) Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" a más
tardar el 30 de abril de 2018, un proyecto en el formato que el Centro Nacional de lnformación
publicará en la página de lnternet de "EL SECRETARIADO", cuya elaboración se hará obligator¡a de
forma antic¡pada a la adquisición de bienes y/o servicios convenidos. El proyecto deberá ser
rev¡sado y aprobado por el C4 Estatal o el área estatal responsable de dar seguim¡ento en "LA
ENTIDAD FEDERATIVA", en forma previa a su envío a la Dirección General de Vinculación y
Seguimiento, quien lo turnará al Centro Nacional de lnformación para que realice su análisis y
emita el dictamen correspondiente en un plazo máximo de 20 (ve¡nte) días naturales contados a
partir de su recepción.

b) Entregar el reporte estadístico mensual del Servicio de Atención de Llamadas de Em€rgencia,
con base al Catálogo Nacional de lnc¡dentes de Emergencia, para que sea rem¡t¡da al Centro
Nacional de lnformación dentro de los primeros diez días naturales del mes que corresponda a
través de "LA ENTIDAD FEDERATIVA".

c) Realizar la entrega diar¡a de la información del servicio de atención de llamadas de emergencia
9-1-1, para su consolidación estatal y entrega a la Base de Datos Nacional de Emergenc¡as 9-1-1.

d) Capacitar al 100 % del personal responsable de los Centros de Atención de Llamadas de
Emergencia (CALLE) en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en el "Modelo de operación 9-1-1"; debien
entregar a "EL SECRETARIADO" las constancias de participación del curso.

e) Realizar las consultas automat¡zadas a la Base de datos de Geolocalización de teléfonos fijos y
móviles, con base en el formato que entregue el Centro Nacional de lnformación.

3. DESTINOS Y CONCEPTOS DE GASTO, METAS, MONTOS Y ACCIONES DEL PROGRAMA CON PRIORIDAD

14

k
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3.1. PROGRAMA: DESARROLLO , PROFESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN POLICIAL.

A. SUBPROGRA¡4A; PROFESIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES OE SEGURIDAD PÚBLICA.

l. Conceptos de Gasto y Montos:

ll. Cumplimiento de Metas.

META
AL 29 DE ruNIO DEL

2018

Reestructuración y homologación salar¡al del personal
policial

0 1

lll. Acciones para el cumPlimiento de metas

a) Realizar la reestructuración y homologación salarial de los elementos
corporación, a través de la adopción del esquema de ierarquización terciar¡a y

niváles salariales, prestac¡ones y beneficios inst¡tuc¡onales se incrementen conf
en la escala de giados, de manera racional y estandarizada de conformida
Profesional de C-arrera Pol¡cial, y observando lo dispuesto por el artículo 14,

L¡neamientos del FORTASEG 2018.

policial de su
asegu que los

asciendorme
d con Iel Servi
frac ón I d os

b) Aplicar la reestructurac¡ón y homologación salarial, integrando los recursos dest¡nados para

este propósito al salario de los elementos operativos.

c) Aplicar un programa de mei ora de las condiciones laborales del personal operativo, que

permitan la dignificación de la función de la policía y el reconoc¡m¡ento al desempeño y mérito e

dicha labor, el cual privilegiará el fo rtalec¡miento de los sistemas ¡nstitucionales de prestaciones,

observando lo dispuesto en el artículo 14, fracciones l, inciso g) y ll de los Lineamientos del

SUBPROGRAMA: pnoFrsroNnltzlctÓN DE LAs
INSTITUCIONES DE sEGURIDAD PÚBLICA. Unidad

de
medida

Meta Costo Un¡tario

Destino
Partida

Genérica
coG Concepto

Profesionalización
De Las lnstituciones
De Seguridad Pública

(Coparticipac¡ón)

N/A N/A

Reestructurac¡ón y
homologación

salarial del personal
policial

Proyecto 1 52.20L,67 L.4o s2,20],,67 t.40

TOTAL s2,2OL,67L.40

AL 31 DE DICIEMBRE DEL

2 018

FORTASEG 2018.

d) Apl¡car un proyecto de ayuda por separación de los elementos operat¡vo-s, :1yt"9o,9, q9l
tncuÁptan con'algúno de los rlquisitos para obtener o mantener actualizado el Certif¡cado Unico
poli.¡"'t o qr" poiru edad o condición física, ya no puedan desarrollar sus funciones de manera

¿ái¡*, oUseri"ndo lo dispuesto en el artículo 14, fracc¡ones l, ¡nciso g) y lll de los Lineamientos

del FORTASEG 2018.

Í
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De acuerdo a los principios generales en materia de derecho de acceso a la información prev¡stos en el artículo

6á, apartado n Oá la Cánstifución Política de los Estados Unidos Mex¡canos y demás normatividad aplicable en

materia de acceso a la información, el contenido del presente Anexo Técnico será considerado como

información pública, salvo aquella información que por su.propia naturaleza comprometa o ponga en riesgo

políticas, est;ateg¡as y acciones en materia de segur¡dad pública, ponga en riesg.o la vida,-seguridad o salud de

cualquier personá que preste sus servicios en las instituciones de Seguridad Pública beneficiarias, involucradas

direcia o indirectaniente, con las acciones o metas comprometidas en este Anexo Técnico

En virtud de lo anter¡or, el presente Anexo Técnico deberá ser publicado en el s¡tio web de "EL SECRETARIADO":

www.gob.mx/sesnsp, asícomo en el sit¡o web de "EL BENEFICIARIO", conforme a la normatividad aplicable.

Estando enteradas "tAS PARTES" de| conten¡do y alcance iurídico del presente Anexo Técnico del "Convenio

TRANSPARENCIA

olo, I sión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera
ta os, en la Ciudad de México, a los 7 días del mes de febrero de 201.8

FORTASEC" y por no ex¡stir d
afectar su validez, lo firman en

POR "EL S

c.
SECRETAR

SECRETARIAD UT

C. ENRIQUE
TITULAR DEL CENTRO

YAC

DO" POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA"

L LUNA c ICOLE MARIE S ñóN l RELL

O AD]UNTO DEL S RETARIA E]ECU ADELC SE]O DE

DEL SISTEMA NACIONAL C RDINACIÓN DEL SISTEMA I EGRAL DE

GURIDAD PUBLICA SEGURIDAD PÚBLICA DE NUEVO LEÓN

POR "EL BENEFICIARIO"

GUILAR C. MA

ctoN E CERTIFICACIÓN ENTE MUNICIPAL DE sAN PEDRO GARZA

DITAC GARCÍA, NUEVO LEÓN.

UNGUIA
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN

c.J

EL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

V
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NACIONAL DE SECURI BLICA, CON LA ENTIDAD FEDERATIVA DE NUEVO LEÓN Y EL MUNICIPIO DE SAN

PEDRO GARZA GARCIA
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